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c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite
máximo del 5%.

d. Otros gastos indirectos en concepto de agua,
gas, electricidad, mensajería, teléfonos, material de
oficina consumidos y limpieza y otros no especiali-
zados imputables al Plan de Formación, con el límite
máximo del 5%  del total de los gastos directos.

4. En los documentos justificativos de los gastos
se ha de desglosar con suficiente detalle la natura-
leza de los mismos, así como su imputación a la/s
actividad/es o gastos generales. En su caso, se
adjuntará a los documentos justificativos declara-
ción responsable del promotor que justifique aque-
llos extremos que no se deduzcan del contenido de
los mismos y que se consideren relevantes para
justificar su imputación al plan de formación.

Séptima.- Justificación de los gastos y acredita-
ción de las actividades realizadas.-

La justificación de la realización de las acciones
formativas del Plan de Formación para las que fueron
concedidas las subvenciones y de los gastos
incurridos en el año natural de concesión, se realiza-
rá mediante la aportación de la correspondiente
cuenta justificativa en la forma y plazo establecidos
en los apartados siguientes y según los anexos
señalados en el presente Convenio:

1. La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales en la
Dirección General de Administraciones Públicas,
una vez conformadas se procederá a su remisión a
la Consejería de Economía y Hacienda, quedando
una copia de la justificación en el Centro de Estudios
y Formación de la Dirección General de Administra-
ciones Públicas.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente
documentación:

a. Una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las cláusulas establecidas en el
presente convenio con indicación de las actividades
realizadas.

b. Una memoria económica justificativa del coste
de las actividades realizadas que contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones
formativas gestionadas que conforman el plan de
formación.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la
actividad, con identificación del acreedor y del docu-
mento, su importe, fecha de emisión y fecha de
pago.

b.3 Originales de los documentos justificativos de
los gastos: facturas o demás documentos de valor
probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se
hace referencia en el párrafo anterior, así como la
documentación acreditativa del pago.

b.4 Los tres presupuestos que, en aplicación de
la cláusula sexta apartado primero, deba haber
solicitado la entidad y/o en su caso, los precepti-
vos informes justificativos.

3. En el supuesto que la financiación concedi-
da, sea superior al importe de los gastos justifica-
dos, la entidad sindical FSC-UGT Melilla deberá
ingresar dicho exceso en la cuenta de la Ciudad
Autónoma de Melilla, conforme a lo establecido en
la Cláusula siguiente.

Octava- Reintegro.-  El incumplimiento de las
condiciones establecidas en el presente Convenio
y demás normas aplicables dará lugar, previo
oportuno procedimiento de reintegro, a la obliga-
ción de devolver total o parcialmente las cantida-
des percibidas y los intereses de demora corres-
pondientes, siendo de aplicación lo dispuesto en el
título II, capítulo I, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y en el artículo 25 del Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad  Autónoma
de Melilla.

Novena- Vigencia.-  El presente convenio exten-
derá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre de 2014.

Décima.- Extinción.- El incumplimiento de las
Cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo.
También será causa de resolución el mutuo acuer-
do y la imposibilidad sobrevenida de su cumpli-
miento.

Undécima- Supervisión.- La Ciudad Autónoma
a través de la Dirección General de Administracio-
nes Públicas, podrá supervisar en cualquier mo-
mento aquellas actividades que sean gestionadas
por la Entidad, así como recabar cualquier tipo de
información que se estime necesaria para el cum-
plimiento del desarrollo del Plan, dicha información
deberá ser facilitada con la mayor brevedad posi-
ble.

Duodécima.- Naturaleza jurídica.- El presente
Convenio se encuentra excluido del ámbito de
aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Públi-
co, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d)
de dicho texto legal, regulándose por lo dispuesto
en las cláusulas del mismo y supletoriamente por
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Decimotercera.- Interpretación.-  Cualquier duda
en la interpretación del convenio será resuelta por
la  Consejera de Administraciones Públicas y el
Presidente de la Entidad. En el caso en que no se
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la
Administración, hasta la finalización del convenio.


